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Otras disposiciones
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En su vinud, de cor>formidad con lo establecido en la L~y Regula
dora de la Jurisdicciól: ('..)ntcnciosa·Administrativa de 27 d(' diciembre

ORDEN 413/39197/1989. de 19 de sep~embre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Adrninistrativo de Pamplona del Tribunal
Su~rior de Justicia de Navarra. dictad,a con fee.h,!- 26 .de
juma de 1989, en el recurso conlenclOso-aclmmIStratzvo
número 2/1987, interpuesto por don Juan Carlos. Equiza
La"ea,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2/1987, de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Pamplona del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, entre partes, de una, como
demandante don Juan Carlos Equiza Larrea, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra ReS<?lución
del Ministerio de Defensa, de fecha 28 de octubre de 1986, sobre mgreso
en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, se ha dietado
sentencia, con fecha 26 de junio de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto en las presentes actuaciones por la represen
tación procesal del recurrente, don Juan Carlos Equiza Larrea, contra la
Resolución del Ministerio de Defensa (Dirección General de Personal),
de fecha 28 de octubre de 1986, y el Acuerdo del que la misma trae
causa, de 20 de marzo de 1986, de la Dirección de Mutila~osde Guerra
por la Patria, confinnado en alzada por aquélla (RegIstro General
numero 80.981), los que debernos declarar y declaramos nulos, y en
consecuencia, debemos declarar y declaramos, asimismo, el derecho que
asiste a aquél al ingreso en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la
Patria, por razón de servicio, y con efectos desde la fecha en que causó
su primera petición (8 de febrero de 1984). Sin costas.

La presente Resolución es firme.
Así, por esta nuestr<i $entencia, de la que se unirá cenificación a los

autos, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra desestimación,· por silencio
administrativo, de la petición formulada al Ministro de Defensa el día
15 de octubre de 1987, sobre reconocimiento de trienios, se ha dietado
sentencia con fecha 1 de julio de 1989, cuya parte dispositiva es -como
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados Well,
en nombre y representación de don Agustín Alvarez Muñoz,- contra la
desestimación, por silencio administrativo, de la petición formulada al
Ministro de Defensa el día 15 de·octubre de 1987, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a peñeccionar trienios de Suboficial con
antigüedad de 3 de septiembre de 1956, fecha en que se cumplieron
veinte años de su mutilación, condenando a la Administración a adoptar
las medidas adecuadas para la efectividad del mencionado derecho, con
práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si
bien los efectos económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir
del 15 de octubre de 1982. Todo 10 anterior sin hacer especial
pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta Resolución es firme, y frente a la misma no cabe recUrso
ordinario algu,no, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisíón en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 _de diciembre de
1956 Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1989.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

III.

REAL DECRETO 122011989, de la de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distinlivo blanco, al Presidente de la Empresa Nacional
«Autocamiones» don Joan Molina Vivas.
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BOE núm. 245

El Ministro de Defensa.
NARCIS SERRA 1 SERRA

23997 REAL DECRETO 12~211989. de 10 de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco, al Diputado del Congreso de los
Diputados don José A. Trillo y López Mancisidor.

En atención a los méritos y circunstancias "que concurren en el
Diputado_ del Congreso de los Diputados don José A. Trillo y López
Mancisidor,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar
con distintivo blanco. . '

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R.

En atención a los meritos y circunstancias que concurren en el
Presidente de la Empresa Nacional «Autocamiones» don loan Molina
Vivas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco,

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1989.

El Mini$lm de Ocfensa.
NARCfS SERRA 1 SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Defen~.

NARC'IS SERRA 1 SERRA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Diputado del Congreso de los Diputados don Javier Barrero López,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco.

Dado eIi Madrid a 10 de octubre de 1989.

23996 .REAL DECRETO 122111989. de JO de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco, al Diputado del Congreso de los
Diputados don Javier Barrero López.

23998 ORDEN 413/3919311989. de 6 de septiembre. por la que se
dispone el cumolimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid dietada con fecha 1-de julio de
1989 en el recurso comencioso-administrativo número
2.5611/988, interpuesto por don Agust{n Alvarez Munoz.

JUAN CARLOS R.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2561/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre panes. de una, como
demandante. don Agustín Alvare7 Muñoz, quien postula por si mismo,


